
RESOLUCIÓN DE ALCALD|A N" ,

M u n ic ipa lid ad Distr¡tal
CERRO COLORADO

'Cuna [e[Si[[ar"

Cerro Colorado, 18 de noviembre del 2024.

N" 115-2024-MDCC/GPPR/SGP de fecha 18 de noviembre del 2024 que suscribe el Sub Gerente

sobre ¡ncorporación de mayores ingresos públicos y la Hoja de Coordinación N' 531-2024-|\¡DCC-

de fecha 18 de noviembre del 2024 suscrita por el Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización

CONSIOERANDO:
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Que, la l\¡unicipalidad conforme a lo establecido en el articulo 194'de la Constitución Polít¡ca del Estado y

los artículos I y ll del Título Prelim¡nar de la Ley orgán¡ca de Municipalidades, tey 27972, es el órgano de gobierno

promotor deldesarrollo local, con personería jurid¡ca de derecho público y con plena capacidad para elcumpl¡m¡ento de

sus fines, que goza de autonomia politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, el numeral 50.1 del art¡culo 50' del Decreto Legislativo N' 1,140, Decreto Leg¡slaüvo del Sistema

Nacional de Presupuesto Público establece que la incorporac¡ón de mayores ¡ngresos públicos que s€ generen como

consecuencia de la percepción de determ¡nados ingresos no prev¡stos o superiores a los contemplados en el

presupuesto inicial son aprobados mediante resolución del Titular de la Entidad cuando proüenen det 1) Las fuentes de

f¡nanc¡amiento dist¡ntos a lasde Recursos Ordinarios y Recursos porOperaciones of¡cialesdo Créd¡to que se produzcan

durante el año fiscal.

Que, el numeral 21.3 del articulo 21" de la Directiva N' 00t2022-EF,76.01 "Direct¡va para la Ej€cuc¡ón

Presupuestar¡a" aprobada mediante Resolución Directoral N" 023-2022-EFi50.1 señala que "las nod¡frcac¡ones

presupu€sfaras en el n¡vel ¡nst¡tucional proceden uando prov¡enen de la percopc¡ón de lrgfesos n0 prevrsfos o

supeiiores provenientes dé /as fugntes de f¡nanciam¡ento disflrtas a /as de Recursos Oñinaios y Rgcursos pot

Openc:lones üc¡ales de Üéd¡to que se prcduzcan durante el año fiscaf.

Que, el numeral 28.1 del articulo 28" de la D¡rectiva N' 005-2022-EFr6.01 "Direcl¡va para la Ejecuc¡ón

Presupuestaria', establecÉ que:'La aprobación de la ¡ncotporcc:lon de marlo¡es recu¡sos, se efectúa pot Resoluc¡Ón de

Alcatdia, debiendo exp¡esaf sn su paffe cons ¡derativa el sustento legal y las notivac¡ones que lo otiginan'.

Que, med¡ante informe N" 115-2024-MDCC/GPPR/SGP ol Sub Gerente de Presupuesto informa que, de

acuerdo a los reportes SIAF se han rscaudado mayores recursos en el rubro 08 lmpuestos Municipales; por lo que, a

f¡n de atender los requerimientos de diversas unidades orgánicas, debe realizarse la incorporación de mayores ingresos

en el rubro 08 lmpuestos l\¡unicipales por S/ 600,000.00 soles en el presupuesto dsl ejercicio 2024

por las considerac¡ones expuestas y en ejercicio de las atribuciones que conf¡ere la Ley Orgánica de

Municipalidades, Ley 27972i

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO: AUTORIZAR la incorporación de mayores ingresos públicos provenientes de una

mayor recaudación pafa el año fiscal 2024 hasta por la suma de s/. 600,000,00 de acuerdo al sigu¡ente detalle:
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Sede Princ¡pal: Calle Mariano Molgar Nq 500 Urb. La Libertad,Cerro Colorado

Central Telofónica; 054-382590

http:// www.municerrocolorado.gob.pe



M u n icipalidad D ist r¡ta I

CERRO COLORADO
"Cuna [e[Si[kr"

INGRESOS

5 Recursos Dete¡minados

08 lmpu€sios Municipales

600,000.00

600,000.00

600,000.00

600,000.00

600,000.00

1 In&€sos Presupu€star¡os

1 1 IMUÉSTOALAPROPIEDAD

1 1 2.1.1.1 PREDIAI

EGRE9OS

Sección Segunda

Plieto

5 Recursos Determlnados

08 lmpuertos Municipal€s

9OO 1 ACCION ES CENTRALE5

3999999 SIN PflODUCIO

TOTAL II{GRESOS

: Instancias Descentralizadas

: Munic¡pálldad Okrital de Cerro Colorado

600,000.00

5OOOOO3 GESTION ADMINIÍNATVA

O3 PLANEAMIENTO, GESIION Y RESERVA D€CONTINGE¡¡CIA

006 GESION

OO8 ASESORAMIENTO Y APOYO

23.27.l!99

23.199.199

TOTAL EGNESOS

600,000.00

600,000.00

600,000.00

600,000.00

500,000.00

600,000.00

600,000.00

600,000.00

300,000.00

300,000.00

600,000.00

ART|CULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Oficina de Secretaria General la notificación con la presente a las

unidades orgánicas competentes y su archivo conforme a LeÍ y, a la Oficina de Tecnolog¡as de la Informac¡ón su

oublicación sn el portal web instituc¡onal.
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Sede Pr¡ncipal: Calle Mariano Melgar No 500 Urb. La Libertad'Corro Colorado

Central Telefón¡ca: 054-382590
http:// www.municerrocolorado,gob.pe
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